
PESCA DEL TIBURON, COMERCIALIZACION Y EXPORTACION. 
Decreto Ejecutivo 486, Registro Oficial Suplemento 137 de 30 de Julio del 2007 
 
                     Rafael Correa Delgado 
              PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
 
                        Considerando: 
 
      Que de conformidad con el artículo 248 de la Constitución Política de la República, 
el Estado Ecuatoriano tiene el derecho soberano sobre la diversidad biológica, y su 
conservación y utilización sostenible se hará con participación de las poblaciones 
involucradas cuando fuere del caso y de la iniciativa privada, según los programas, 
planes y políticas que los consideren como factores de desarrollo y calidad de vida; y de 
conformidad con los convenios y tratados internacionales; 
 
      Que de conformidad al numeral 1 del artículo 86 de la Carta Magna, se declaran de 
interés público y se regularán conforme a la ley: la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país; 
 
      Que el Ecuador, como parte contratante de la Convención sobre el comercio 
internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres -CITES-, adoptó la 
Resolución Conf. 12.6 "Conservación y Gestión de los Tiburones"; 
 
      Que el tiburón ballena (Rhincodon typus), el tiburón peregrino (Cetorhinus 
maximus) y el Tiburón blanco (Carcharodon carcharias) están inscritos en el Apéndice 
II de la CITES; 
 
      Que el Instituto Nacional de Pesca -INP- ha elaborado el Plan de Acción Nacional 
para la Conservación y Manejo de los Tiburones en el Ecuador; 
 
      Que la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales 
silvestres, en su Resolución 6.2 sobre la captura incidental pide a todas las partes que 
refuercen las medidas adoptadas para proteger las especies migratorias contra la captura 
incidental mediante pesquerías; 
 
      Que el tiburón ballena (Rhincodon typus) y el tiburón peregrino (Cetorhinus 
maximus) están inscritos en el apéndice II de la Convención sobre la conservación de 
las especies migratorias de animales silvestres -CMS- y el tiburón blanco (Carcharodon 
carcharias) está inscrito en los apéndices I y II de la CMS; 
 
      Que la pesca incidental del tiburón, es una realidad existente en el ejercicio de la 
actividad pesquera en la costa continental ecuatoriana; 
 
      Que es necesario establecer medidas de manejo pesquero, que aseguren la 
sustentabilidad de las poblaciones de tiburones y que contribuyan a mejorar la calidad 
de vida de los pescadores y la seguridad alimentaría de los pueblos, particularmente de 
aquellos que tienen como actividad fundamental la pesca artesanal; 
 



      Que el Reglamento Especial de la Actividad Pesquera Artesanal en la Reserva 
Marina de Galápagos prohíbe expresamente cualquier actividad pesquera o extractiva de 
tiburones y define el procedimiento a seguir con la pesca incidental; 
 
      Que la Autoridad Interinstitucional de Manejo de la Reserva Marina de Galápagos, 
mediante Resolución No. 011-2000 del 15 de noviembre del 2000, prohibió la captura, 
desembarco y comercialización de tiburón en el Archipiélago de Galápagos; 
 
      Que el Consejo Nacional de Desarrollo Pesquero en sesión extraordinaria de fecha 
29 de octubre del 2004, acogió el pedido de la Federación Nacional de Cooperativas de 
Pescadores Artesanales del Ecuador (FENACOPEC), de reconsiderar la resolución de 
prohibición de exportar aletas de tiburón, tomada en sesión de este cuerpo colegiado, de 
fecha 10 de junio del 2004, resolviendo a favor de esta solicitud, y en su defecto 
implementar las recomendaciones dadas en el informe "ANALISIS DE LA PESCA 
DEL TIBURON EN LA COSTA CONTINENTAL ECUATORIANA", anexo al oficio 
INP/DG 04 0772 del 20 de octubre del 2004, dado por el Instituto Nacional de Pesca; y, 
 
      En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 5 del artículo 171 de la 
Constitución Política de la República del Ecuador. 
 
                         Decreta: 
 
      Expedir las normas para la regulación de la pesca incidental del recurso tiburón, su 
comercialización y exportación en el Ecuador continental. 
 
      Art. 1.- Para los fines pertinentes, se define como pesca incidental a la captura 
involuntaria de especies bio acuáticas con artes o sistemas de pesca dirigidos a la 
captura voluntaria y planificada de otras especies bio acuáticas. 
 
      Art. 2.- Prohíbase en todo el territorio nacional la pesca cuyo objetivo específico sea 
el tiburón. Consecuentemente queda prohibido el uso de artes y sistemas de pesca que 
se empleen específicamente para capturar tiburones. 
 
      Art. 3.- Prohíbase en todo el territorio nacional el uso del arte de pesca denominado 
"palangre tiburonero", en el que se utilizan anzuelos No. 1/0 y/o 3/0 torcido de ojal 
normal y reinal de acero maleable, alambre o cadena. 
 
      Art. 4.- Prohíbase en todo el territorio nacional el uso de cable acerado o metálico -
denominado comúnmente "huaya"- en la parte terminal de los reinales o líneas 
secundarias antes de la unión con el anzuelo, tanto en el palangre, espinel y/o longline 
que sirve para la captura del dorado (Coryphaena hippurus), del atún ojo grande 
(Thunnus obesus), del atún aleta amarilla (Thunnus albacares), de los picudos de la 
familia Istiophoridae, del pez espada (Xiphias gladius) y especies afines. Dicho cable o 
alambre metálico deberá ser reemplazado por material de poliamida monofilamento. 
 
      Los artes de pesca o los componentes a los que se refieren los artículos 3 y 4 del 
presente decreto que se encontraren a bordo de embarcaciones pesqueras así como los 
tiburones que se encontraren a bordo de dichas embarcaciones, serán decomisados y se 
iniciarán las acciones legales pertinentes en contra del Capitán y armador de la 
embarcación para que se establezcan las sanciones de rigor. 



 
      Art. 5.- Prohíbase la práctica del "aleteo", definida como la captura del tiburón para 
la extracción exclusiva de sus aletas y el descarte del cuerpo al mar. Los cuerpos de los 
tiburones deberán ser utilizados íntegramente, para lo cual deberán contar con los 
respectivos permisos de comercialización emitidos por la autoridad competente. 
 
      Art. 6.- Quienes durante el ejercicio de la actividad pesquera, capturen tiburones, 
como producto único y exclusivo de la pesca incidental, podrán comercializar y utilizar 
íntegramente su carne. 
 
      Art. 7.- Se permitirá únicamente el desembarco de tiburones enteros procedentes de 
la pesca incidental efectuada por embarcaciones registradas en la Subsecretaría de 
Recursos Pesqueros y en las capitanías de puerto, ubicadas a lo largo de la costa 
continental, con la finalidad de proceder a su comercialización. La remoción de las 
aletas podrá efectuarse únicamente en tierra, en los puertos de desembarque ubicados a 
lo largo de la costa continental. 
 
      Si a bordo de las embarcaciones pesqueras se encontraren aletas de tiburón sin sus 
respectivos cuerpos, o separadas de los cuerpos de los tiburones, dichas aletas serán 
decomisadas y se iniciarán las acciones legales correspondientes en contra del capitán y 
armador de la embarcación. En caso de reincidencia, la autoridad pesquera suspenderá 
definitivamente el permiso de pesca de la embarcación y esta no podrá ser destinada a 
actividades de la pesca o conexas. 
 
      Art. 8.- Las aletas de tiburón que sean decomisadas, no serán sujeto de donación, 
venta, subasta, ni podrán ser exportadas. Estas aletas serán custodiadas por la autoridad 
competente de la jurisdicción donde estas hayan sido decomisadas, la que actuará, según 
el siguiente orden: 
 
      a) Policía Ambiental; 
      b) Subsecretaría de Recursos Pesqueros; y, 
      c) Capitanías de Puerto. 
 
      Posteriormente, y luego de cumplir con los procedimientos de ley, se procederá a la 
incineración de las aletas decomisadas, lo cual lo hará la Subsecretaría de Recursos 
Pesqueros del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, con 
notificación previa a la Subsecretaría de Gestión Ambiental Costera del Ministerio del 
Ambiente. 
 
      Art. 9.- En el caso de que se efectúen capturas incidentales de ejemplares vivos o 
muertos de las siguientes especies: tiburón ballena (Rhincodon typus), del tiburón 
peregrino (Cetorhinus maximus), del tiburón blanco (Carcharodon carcharias), tiburón 
sardinero (Lamna nasus), Cazón Espinoso o Mielga (Squalus Acanthias), estos deberán 
ser regresados inmediatamente al mar. 
 
      Art. 10.- Prohíbase la importación e internación de cualquier forma y trasbordo 
marítimo de tiburones enteros o aletas de tiburón en cualquier estado de conservación o 
procesamiento, aun cuando hayan sido capturados en aguas internacionales. 
 



      Art. 11.- Se permitirá el almacenamiento, comercialización, transporte y exportación 
de aletas de tiburón provenientes de la pesca incidental realizada por embarcaciones 
registradas en la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, y en las Capitanías de Puerto, y 
que sean desembarcadas en los puertos pesqueros de la costa continental. 
 
      La comercialización de las aletas de tiburón se hará conforme el siguiente 
procedimiento: 
 
      1.- Al arribo de las embarcaciones a los puertos pesqueros de la costa continental, 
cualquier miembro de la tripulación deberá reportar a la autoridad pesquera el producto 
de la captura incidental. La autoridad pesquera verificará esa información con la 
finalidad de otorgar al interesado el correspondiente "Certificado de Monitoreo de Pesca 
Incidental". Este documento contendrá: 
 
      a) Detalle de las especies; 
      b) Número y peso de cuerpos y aletas; y, 
      c) Cualquier otra información relevante a dicha captura. 
 
      2.- El comerciante, persona natural o jurídica legalmente registrado en la 
Subsecretaría de Recursos Pesqueros, que adquiera el producto de la pesca incidental, 
deberá exigir el correspondiente certificado de monitoreo de dicha pesca. 
 
      3.- En el caso del transportista, este deberá obtener ante la autoridad pesquera la 
pertinente "Guía de Movilización de Pesca Incidental", que pretenda movilizar, 
documento que será otorgado de conformidad a los certificados de monitoreo de dicha 
pesca. 
 
      4.- En el caso de la exportador, persona natural o jurídica, deberá obtener ante la 
autoridad pesquera pertinente, la autorización para la exportación, la misma que deberá 
estar avalizada por los certificados de monitoreo, y guías de movilización 
correspondientes. 
 
      5.- En todo caso, cualquier persona natural o jurídica, que tuviese en su poder aletas 
de tiburón, deberá justificarlas con cualquiera de los documentos referidos en los 
numerales que anteceden. 
 
      Si durante las acciones de control, se llegase a evidenciar que el producto de la 
pesca incidental de tiburón no se encuentra debidamente justificado, con los 
certificados, permisos, o autorizaciones mencionadas o descritas en este decreto, se 
procederá de inmediato al decomiso e incineración de todo el producto de la pesca 
incidental, de conformidad al procedimiento establecido en el artículo 8. 
 
      La autoridad pesquera utilizará como criterios para el control, el peso o las unidades 
del producto de la pesca incidental. 
 
      En el caso de reincidencia, la autoridad pesquera suspenderá definitivamente el 
permiso de comercialización o autorización de exportación a la persona natural o 
jurídica, que incumpla con lo dispuesto en este decreto, previo el procedimiento de ley. 
 



      Art. 12.- La Subsecretaría de Recursos Pesqueros, en el plazo de 30 días establecerá 
las condiciones necesarias para aplicar lo dispuesto en el Art. 11 de este decreto. 
 
      Art. 13.- El Consejo Nacional de Desarrollo Pesquero -CNDP- analizará la 
respectiva información sobre la captura incidental de tiburón para asegurar la 
conservación y uso sustentable de dicho recurso. 
 
      Art. 14.- El Parque Nacional Galápagos, con el apoyo de la Policía Ambiental y la 
Armada del Ecuador, aplicará medidas estrictas de control y vigilancia para hacer 
cumplir la Resolución No. 011-2000 de la Autoridad Interinstitucional de Manejo de la 
Reserva Marina de Galápagos (AIM) que prohíbe la captura, desembarco y 
comercialización de tiburones y las disposiciones pertinentes del Reglamento Especial 
de la Actividad Pesquera Artesanal en la Reserva Marina de Galápagos, e informará 
trimestralmente a la AIM a este respecto. 
 
      Art. 15.- Derógase el Decreto Ejecutivo 2130, publicado en el Registro Oficial 437 
del 7 de octubre del 2004; el Decreto Ejecutivo 2662 del 12 de marzo del 2005; y, el 
Acuerdo Ministerial No. 097, publicado en el Registro Oficial 263 del 27 de agosto de 
1993; y cualquier decreto o acuerdo que se contraponga al presente decreto ejecutivo. 
 
      Art. 16.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo, que entrará en vigencia 
desde su publicación en el Registro Oficial, encárguese al Ministro de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca. 
 
      Art. 17.- Los artículos 6, 7, 8, 9 y 11 tendrán un plazo de vigencia de seis meses a 
partir de la vigencia del presente decreto ejecutivo.  
 
      Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 20 de julio del 2007. 
 


